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Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el B. O. del Registro 
Mercantil.

Madrid, 10 de mayo de 2004.–María Dolores Carras-
cosa Bermejo, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 20. 
24.721. 

 ELECTRIFICACIONES LUMEN, S.A.L.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, celebrado el 31 de marzo de 2005, se convoca 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, 
a celebrar en el domicilio social, sito en el Polígono In-
dustrial Mugazuri en Burlada, el día 29 de Junio de 2005, 
a las 19:30 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, 
el día 30 de Junio de 2005, a la misma hora e igual lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión del ejercicio 
anterior, cerrado a 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 

llevada a cabo por el Consejo de Administración.
Cuarto.–Cese y nombramiento de administradores.
Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 

para proceder a la adquisición derivativa de acciones 
propias en los términos legalmente previstos en los ar-
tículos 75 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Sexto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
cos los acuerdos adoptados y, en su caso, para su presen-
tación en el Registro Mercantil.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social, y obtener 
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General y el informe de los auditores de cuentas, 
según lo preceptuado por el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Burlada, 16 de mayo de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María Jesús Lecumberri Uriz. 
24.457. 

 ELECTROTÉCNICA CANARIA
DE MONTAJES ELÉCTRICOS

LAS PALMAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas en el domici-
lio social de la empresa, para el próximo día 27 de junio 
de 2005, a las 12 horas, en primera convocatoria, o al día 
siguiente, en segunda, a la misma hora y lugar, con el si-
guiente punto del

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad, que comprenden el Ba-
lance Abreviado, las Cuentas de Pérdidas y Ganancias, la 
Memoria y la propuesta de aplicación de Resultados co-
rrespondientes al ejercicio 2004.

A partir de la fecha de esta convocatoria los accionis-
tas podrán examinar y obtener, en el domicilio social, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la Junta General.

Telde (Las Palmas de Gran Canaria), 29 de abril
de 2005.–El Presidente del Consejo de Administración por 
Electrotécnica Canaria de Montajes Eléctricos (ELCANA), 
S.A., Julián Fortuna Pérez.–24.622. 

 ELECTRYON, S. A.
Junta General Ordinaria 2005

Conforme a la legislación vigente y en base a los arti-
culos 14 y 17 de los Estatutos Sociales, se convoca Junta 
General Ordinaria de la Sociedad Electryon, S.A., en el do-
micilio social de la misma, calle Extremadura, 25 de Palen-
cia , que se celebrará el próximo día 16 de junio del 2005 a 
las diecisiete horas en primera convocatoria y al día siguien-
te a la misma hora en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Estudio de la Gestión Social, con examen y 
aprobación, si procede, de la Memoria, Informe de Ges-
tión, Cuentas y Balance del Ejercicio del 2004, así como 
la aplicación de Resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar expresamente en esta convocatoria, en 
base a lo indicado en el artículo 33 de los Estatutos socia-
les, que los accionistas pueden obtener, de forma gratui-
ta, de la Sociedad copia de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma.

Palencia, 23 de mayo de 2005.–Presidente Consejo de 
Admón. y Sociedad, Teodoro Guerra Espina.–27.451. 

 EMBUTIDOS URKABE
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria de Accionistas

Los Administradores mancomunados de «Embutidos 
Urkabe Sociedad Anónima», convocan Junta General 
Ordinaria de Accionistas de esta sociedad, a celebrar en 
el domicilio social, sito en Rentería (Masti Loidi, 7-11) el 
día 29 de junio de 2005, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, y, en su defecto, en segunda convocatoria, 
el día siguiente, en el mismo lugar y hora, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Infor-
me de Gestión y Propuesta de Aplicación del Resultado 
correspondientes al ejercicio de 2004, junto con el Infor-
me de Auditoría, así como aprobación de la gestión de 
los Administradores durante el expresado ejercicio.

Segundo.–Reelección de Auditor de Cuentas para el 
ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación de la fusión por absorción de la 
mercantil Precocinados Benetan, Sociedad Anónima 
(sociedad absorbida), por parte de Embutidos Urkabe, 
Sociedad Anónima (sociedad absorbente).

Cuarto.–Ampliación de capital social de 725.965,93 
euros mediante la emisión de 120.793 nuevas acciones, 
cuyo valor nominal es de 6,01 euros por acción, para fa-
cilitar el canje de acciones correspondiente a la fusión 
por absorción de Precocinados Benetan, Sociedad Anó-
nima, no habiendo lugar al derecho de suscripción prefe-
rente conforme establece el artículo 159.4 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y consiguiente modificación del 
artículo 5 de los estatutos sociales.

Quinto.–Cambio de la denominación social con modi-
ficación del artículo 1 de los estatutos sociales.

Sexto.–Ampliación del objeto social con modifica-
ción del artículo 2 de los estatutos sociales.

Séptimo.–Cambio de la estructura del órgano de ad-
ministración estableciendo un Consejo de administra-
ción, con modificación de los artículos 16 y 17 de los 
estatutos sociales.

Octavo.–Cese de Administradores mancomunados y 
nombramiento de Consejeros.

Noveno.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Décimo.–Delegación de facultades en los administra-
dores para ejecución y desarrollo de los anteriores acuer-
dos, así como para realizar cuantas subsanaciones, acla-
raciones y adiciones fueren precisas para la inscripción 
de los acuerdos adoptados, si ello fuera necesario.

Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta por cual-
quiera de las formas previstas en la Ley.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos relativos a las Cuentas Anua-
les e Informe de Gestión que se someten a aprobación de 
la Junta General, junto con el Informe del Auditor de 
Cuentas, pudiendo obtener de forma inmediata y gratuita 
la entrega o envío de dichos documentos.

De acuerdo al artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas tienen también derecho a exa-
minar en el domicilio social y obtener la entrega o envío 
gratuito del texto de la propuesta de ampliación de capi-
tal social y demás modificaciones de estatutos sociales 
propuestas así como el correspondiente informe justifica-
tivo de las mismas.

Conforme al artículo 240 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas, obligacionistas posibles titulares de derechos es-
peciales distintos de las acciones y representantes de los 
trabajadores a examinar en el domicilio social los docu-
mentos indicados en el artículo. 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, así como el de obtener la entrega o en-
vío gratuitos del texto íntegro de los mismos. En la Junta 
General se informará además sobre cualquier modifica-
ción importante del activo o del pasivo acaecida en cual-
quiera de las sociedades objeto de la fusión, entre la fe-
cha de redacción del proyecto de fusión y la de la reunión 
de la junta general.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 226 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se hace constar que el 
Proyecto de Fusión ha quedado depositado en el Registro 
Mercantil de Guipúzcoa en fecha 19 de mayo de 2005, 
del que se hacen constar las siguientes menciones míni-
mas exigidas legalmente:

a) Denominación y domicilio. Sociedad absorbente: 
Embutidos Urkabe, Sociedad Anónima, con domicilio 
social en Errenteria (Guipúzcoa), Masti Loidi, 7-11, 
20100; constituida con la denominación social de Frigo-
ríficos Lezo, Sociedad Anónima, con fecha 10 de julio de 
1986, en escritura autorizada por el Notario de San Se-
bastián, D. Juan Aurelio Lázaro Pérez que cambió su 
denominación social a la actual en escritura autorizada 
por el Notario de San Sebastián, don Diego María Grana-
dos Asensio, con fecha 17 de octubre de 1989 y número 
1254 de su protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil 
de Guipúzcoa al Tomo 754 del Libro de Sociedades, Fo-
lio 20, Hoja 8964, inscripción 1.ª y con CIF número A 
20137592.

Sociedad absorbida: Precocinados Bentean, Sociedad 
Anónima, con domicilio social en Errenteria (Guipúz-
coa), Masti Loidi, 7-11, 20100; constituida mediante es-
critura pública otorgada ante el notario de San Sebastián, 
don Diego María Granados Asensio, con fecha de 4 de 
septiembre de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guipúzcoa, al tomo 996, folio 183, hoja número SS-497, 
inscripción 1.ª y con CIF número A-20332771.

b) Tipo de canje y Aumento de capital en Embuti-
dos Urkabe, Sociedad Anónima: El tipo de canje de las 
acciones, que ha sido determinado sobre la base de los 
valores reales de los patrimonios sociales de las socieda-
des que participan en la fusión, será el de 1 acción de 
nueva emisión de Embutidos Urkabe, Sociedad Anóni-
ma, por cada cero con nueve mil ciento cuarenta y tres 
(0,9143) acciones de Precocinados Bentean, Sociedad 
Anónima. No hay prevista compensación complementa-
ria en dinero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, Embutidos Urkabe, 
Sociedad Anónima ampliará su capital social en el im-
porte necesario, de acuerdo con la citada relación de 
canje, mediante emisión de acciones del mismo valor 
nominal que las actualmente existentes. La diferencia 
entre el valor nominal de las nuevas acciones a emitir por 
Embutidos Urkabe, Sociedad Anónima y el valor patri-
monial recibido de Precocinados Benetan, Sociedad 
Anónima en virtud de la fusión se considerará prima de 
emisión.

Las nuevas acciones serán destinadas para ser entera-
mente suscritas y desembolsadas en exclusiva por los 
propietarios de las acciones de Precocinados Benetan, 
Sociedad Anónima como consecuencia de la transmisión 
en bloque del patrimonio social de dicha sociedad a favor 
de Embutidos Urkabe, Sociedad Anónima quien adquiri-


